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INTRODUCCION 

En este ensayo se abordarán sucesivamente los 

siguientes aspectos: 

l. Acerca del Concepto de Discapacitado 

Problemas terminológicos. Al respecto 

cabe sefialar que se han dado muchas no

menclaturas distintas para un concepto 

parecido, por eso es que se enumeran las 

diversas alternativas, dándose las respec

tivas definiciones y optando por una de 

ellas, la que nos parezca la más adecuada, 

sefialándose las razones para ello. Con

viene sí establecer un criterio que en fun

ción de upa legislación, es preferible usar 

el término más aceptable y menos polémi

co para la realidad chilena, y al mismo 

tiempo, el más genérico, con el objeto que 

abarque el mayor número. 

II. La Ne esidad de Protección al 

Discapacitado 

Aquí se tratarán con un cierto detalle las 

ventajas e inconvenientes de dos alterna

tivas, i) una primera que es la que reten

dremos y sobre la cual se dará una opinión 

favorable, que propone la existencia de 

una legislación de carácter general, y ii) 

otra segunda que según muchos especia

listas correspondería más a nuestra tradi

ción, que es la de mantener normas espe

ciales en distintas materias. 

III. Brevísimo Resumen de la Legislación 

Vigente sobre la materia. 

Habiéndose ya analizado los principios 

generales, en este punto con cierto detalle 

se estudiará la institucionalidad chilena 

sobre el tema, su evolución histórica, la 

legislación vigente, con especial énfasis 

en aquella más reciente sobre defi:;ientes 

mentales. 
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IV. Necesidad de ratificare! Convenio Nº159 

de O.I.T. sobre la Readaptación y el 

Empleo de Personas Inválidas. 

Es el parecer de los autores el punto de 

partida de cualquier legislación sobre la 

materia debe ser, el Convenio Nº 159 de 

O.I.T. que da a nuestro juicio aunque en 

forma general, las pautas de lo que debe 

ser una legislación en la materia. Por lo 

tanto, en este ensayo se comentará dicho 

documento internacional y como se verá 

más adelante el texto legal que se propo

ne, en gran parte estará inspirado en las 

nor:nas del Convenio. 

V. Fur_damemos de la Legislación que se 

pro?one. 

Ali: se delinearán en forma sintética las 

razones de carácter general y específicas 

o particulares que sirven de base al texto 

que se propone. 

VI. Texto provisorio del Proyecto de Ley. 

Finalmente se dará a conocer un texto 

provisorio de proyecto de ley, el que 

contará de 5 títulos y 31 artículos. 

l. ACERCA DEL CONCEPTO DE 

PERSONA DISCAPACITADA 

1.1. Problemas que plantea la terminología 

Existe toda una dificultad terminológica, 

pues se utilizan nombres diferentes para situa

ciones no siempre idénticas, pero a veces muy 

parecidas. En general, estos términos se han 

usado de manera relativamente similar, algunos 

más amplios y otros más restringidos. 

Internacionalmente la utilización termi

nológica, posee c ertos matices, así por ejemplo 

las Naciones Undas tienden a dar un concepto 

más general. la Organización Mundial de la 

Salud, en cambio:, más bien usa conceptos más 

precisos vincula,jos al aspecto médico y la 

Organización Internacional del Trabajo pone el 

acento sobre lo más específicamente laboral. 

Las legislaciones de los países que tienen 

normas de carácter general son más bien inte

grati vas, y adeoás interdisciplinarias. Cabe 

recordar que este tema es esencialmente imer

disciplinario aba-cando diversos aspectos, a 

saber, algunos de carácter amplio o filosófico, 

otros más específicos en el ámbito de lo social, 

de lo laboral, de ti salud, de la seguridad social, 

etc. 

Debe resallarse que una ley general tien

de a tocar aspectos más amplios, poniendo eso 

si, un mayor acento sobre los tópicos laborales 

y de seguridad social. 

Por otra parte, debe señalarse que las 

discusiones puramente semánticas suelen ser 

disociadoras e ir_cluso perturbadoras. Lo que 

interesa en esta oportunidad, es aclarar cuál es el 

objetivo que se b-1sca y de acuerdo a ese objeti

vo, utilizar una ceterminada terminología. 

En cuanto a la terminología específica, 

optamos por el término de discapacitado, como 

sinónimo de minlsválido, de disminuido, han

dicapado, imped:do, incapacitado, infradotado, 

inhabilitado o limitado. Nos parece recomenda

ble evitar el término inválido en razón de su 

sentido peyorati"'O. 

A juicio de los autores, más que el uso de 
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una determinada terminología, lo que en el caso 

de una ley puede ser irrelevante, importa el 

contenido mismo de esa terminología. En otros 

términos, lo que más interesa es aclarar el tipo 

de persona a quien se le aplica la ley. 

Ahora bien, toda legislación social debe 

estar imbuida siempre de un criterio proteccio

nista o tutelar, por lo tanto, es importante espe

cificar de manera clara y precisa cuál es el sujeto 

tutelado. Ello determina en gran medida el éxito 

normativo. 

Cabe recalcar que técnicamente hay ven

tajas y desventajas, para la terminología más 

amplia o más estricta. 

En una ley general, siempre la terminolo

gía más genérica es mejor, por cuanto los ries

gos de una más específica son las omisiones. En 

este caso, la protección pretende ser lo más 

amplia posible . 

Un aspecto importante se refiere al con

cepto mismo de protección o tutela, que para los 

efectos de este ensayo reviste una singular 

importancia. Si por protección se entiende sólo 

una a;uda pecuniaria, este concepto es muy 

relativo y restrictivo, la protección debe revestir 

una arista amplia en el sentido de valoración y 

de desarrollo de la persona humana. Luego, en 

el caso de los discapacitados, la protección por 

ejemplo, debe significar no sólo una ayuda 

pecuniaria de carácter previsional, sino espe

cialmente la posibilidad de dar la oportunidad 

de empleo. 

1.2. Algunas definiciones específicas. 

A manera ejemplar daremos algunas 

definiciones: 

La Organización Internacional del Traba

jo (Convenio 159 de OIT de 1983) utiliza el 

término inválido puesto que se refiere a la 

"readaptación profesional al empleo de perso

nas inválidas". Se entiende para los efectos de 

este convenio, por "persona inválida" "toda 

persona ~uyas posibilidades de obtener un 

empleo adecuado y de progresar en el mismo 

queden substancialmente reducidas a causa de 

una deficiencia de carácter físico o mental 

debidamente reconocida". 

Por su parte, la Organización Mundial de 

la Salud, (OMS) distingue entre: Deficiencia 

(lmpairment) "toda pérdida anatómica"; Inca

pacidad (Disability) "toda restricción o pérdida 

(consecutiva a una deficiencia) de la capacidad 

para desarrollar una actividad de la manera o 

dentro de los límites considerados normales 

para un ser humano". 

Minusvalía o Minusválidos (Handicap) 

"una desventaja para un individuo debido con

secutivamente a tma deficiencia, o a una incapa

cidad que limite o impida el desempeño de una 

función que es normal (según la edad, sexo, 

factores sociales y culturales) para ese indivi

duo". 

Por otra parte, en algunos documentos de 

Naciones Unidas se utiliza el término impedido 

el que se define como "toda persona incapacita

da de subvenir por sí misma, en su totalidad o en 

parte las necesidades de una vida individual o 

social normal, a consecuencia de una deficien

cia congénita o no, de sus facultades físicas 

mentales o sensoriales". 

La elección por parte de una ley de una 

definición, es como se ha dicho más importante 
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en lo que se refiere a su contenido, que a la 

tennino~ogía misma. 

En nuestro entender, la definición más 

adecuada es la que señalábamos con anteriori

dad. vale decir: "aquella persona cuya posibili

dad de obtener y conseivar empleo adecuado se 

haya realmente reducida debido a una disminu

ción de su capacidad física o mental debidamen

te reconocida" (glosario de rehabilitación pro

fesional y empleo de los discapacitados , Gine

bra Suiza 1981), que proviene del Convenio 159 

de O.I.T. 

En consecuencia, retendremos la defini

ción de la O.I.T., refiriéndola, eso sí, a la acep

ción de discapacitado. 

II. LA NECESIDAD DE UNA 

PROTECCION A LAS PERSONAS 

DISCAPACITADAS. DISYUNTIVA: 

UNA LEY GENERAL O LEYES 

ESPECIFICAS 

Si se analiza la situación jurídica interna

cional, se podrá en la línea gruesa distinguir dos 

tendencias, aquellos países que poseen una ley 

general sobre discapacitados y aquellos que no 

la tienen. 

Cabe al respecto señalar que se pueden 

dar múltiples argull).entos a favor y en contra de 

una u otra tesis. La realidad y la tradición de 

cada país es fundamental para que se dé una u 

otra de las referidas situaciones. 

A nuestro juicio, existen un sin número de 

razones del más diverso orden en favor de la 

tesis de una ley general. A continuación desa

rrollaremos algunas ideas en esa dirección. 

En primer lugar, reproduciremos el cri c

río establecido en un documento de Naciones 

Unidas que señala: que indudablemente una ley 

específica (de carácter general) permite un mejor 

conocimiento de los interesados de sus dere

chos y facilita la actuación coordinada de los 

distintos organismos de la administración que 

tendrían competencia en la cuestión. Una ley 

única por lo menos debería incluir los principios 

generales que deben orientar la protección de 

los incapacitados. Por tanto, no puede pensarse 

que una ley en la materia por más perfecta que 

sea, vaya a solucionar esta compleja cuestión. 

La ley viene condicionada por una serie de 

factores y es un instrumento muy poderoso para 

el cambio. La norma jurídica no es un fin en sí 

misma, sino un medio para alcanzar ciertos 

fines. 

Siguiendo la orientación anterior, pode

mos señalar que no cabe duda alguna de que el 

tema revista una gran trascendencia especial

mente si se considera una fuerte tendencia a la 

discriminación hacia los discapacitados. Al 

respecto en muchos países existe una norma 

universalmente aceptada, cual es el derecho a 

nos ser discriminado, derecho universalmente 

aceptado y que en el caso chileno se encuentra 

consagrado, en la Constitución Política del 

Estado y en el Código del Trabajo. 

Dentro de las discriminaciones, la discri

minación hacia los discapacitados es particular

mente disfunci onal desde el punto de vista social. 

Suelen ser tratados despectiva o sobreprotecto

ramente. 

Las discriminaciones más fuertes consis

ten en no contratar discapacitados por el solo 

- --- --------------- - -------
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hecho de poseer tal carácter. Las más sutiles se 

refieren a no otorgarles el trabajo que le corres

ponde, o a colocarlos en la sociedad o en el 

empleo en una especie de gettho, sin integrarlos 

debidamente, manteniéndolos en una especie 

de marginación social. 

Una ley de carácter general tiene, pues, 

como un objetivo genérico la de llamar la aten

ción sobre el tema con un enfoque global y sobre 

todo apuntar a ciertos temas claves. También 

una ley de este carácter debería tender a incor

porar al discapacitado en la sociedad, para que 

se sienta integrado a ella, a través de un desen

volvim2ento normal de su personalidad y espe

cialmente poseyendo acceso a un trabajo ade

cuado. 

Por ser el "trabajo" fundamental en el 

desarrollo de la persona humana, la "meta bási

ca" de una ley de carácter general debe ser el 

proporcionar trabajo. Todo lo demás es simple

mente un complemento. Sólo en forma subsi

diaria y únicamente· cuando el discapacitado .__, 
esté totalmente impedido para trabajar, se lo 

debe declarar inválido. No puede ni debe incen

tivarse el privilegiar la invalidez. El esfuerzo de 

la rehabilitación debe estar siempre en la mira 

de toda norma auténticamente protectora de un 

discapacitado. 

Algunos han manifestado en contraposi

ción con el criteriQ anterior que es preferible que 

no exista una ley general para los discapacita

dos, pues ello significaría implícitamente reco

nocerles una calidad diferenciada al resto de las 

personas, lo que de por sí podría aumentar su 

marginación; bastarían, por tanto, un conjunto 

de normas protectoras dispersas sobre materias 

específicas y distintas según las diferencias que 

puedan existir entre distintos ti pos de discapaci

tados. Asimismo, se piensa que las normas 

deben ser diferentes de acuerdo a los diversos 

casos de discapacitados. 

Esta tesis, a nuestro juicio, en el caso 

chileno mantiene lo que existe, que en definitiva 

significa no enfrentar el problema de los disca

pacitados-en forma global. Además no es bueno 

mantener una cierta anarquía jurídica, que hace 

perder un tratamiento de conjunto sobre la 

materia. 

En mérito de lo anterior se estima que una 

ley general debe existir con las siguientes carac

terísticas, a saber: 

i) Ser el producto de un enfoque más bien 

interdisciplinario que comprende entre 

otros, los aspectos laborales, de seguridad 

social, de formación profesional, médi

cos, etc. No obstante, por ser una ley 

general debe forzosamente optarse por 

una preferencia; en este caso, los autores 

estiman que una ley general debe centrar

se en el tema laboral y de seguridad social 

como el eje de la normativa. 

ii) Poseer una generalidad relativa, dejando 

los temas específicos para leyes particula

res. Parece, sin embargo, necesario dentro 

de este mismo orden de ideas no dejar 

vigentes disposiciones en leyes específi

cas, que pudieran contradecir la legisla

ción general. 

iii) La conveniencia general, que la ley pueda 

coexistir con otras más específicas para 

ciertos tipos de discapacitados. De todos 

modos, en el caso chileno~ la ley Nºl 8. 600 
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sobre deficientes mentales, (sin reglamen

tac~ón a la fecha) plantea el problema, de 

tomar una decisión acerca de si se la 

inc:Jrpora a la ley general, o si se la man

tiene vigente en parte totalmente. La solu

ción podría ser, por ejemplo, incluir en la 

ley general para todos los discapacitados 

las materias de la ley 18.600 de carácter 

general, y dejar vigentes como particula

res. las situaciones especiales propias de 

este tipo de discapacitados. 

iv) Las normas de la ley deben dar lugar a la 

creación de una estructura administrativa 

mínima de carácter coordinador, no ex

clusivamente estatal, en la que están re

presentados todos los sectores interesa

dos incluyendo las organizaciones repre

sentativas de discapacitados. 

ID. BREVISIMO RESUMEN DE 

ALGUNASDELASNORMASDE 

LA LEGISLACION CHILENA 

VIGENTE SOBRE LA MATERIA 

Hay que distinguir entre normas conteni

das en la legislación general y algunas disposi

ciones diversas y normas particulares sobre 

algunas especies de discapacitados. 

Las primeras se aplican a los inválidos en 

general y las segundas a cierto tipo de inválidos. 

en este último caso se ubica la reciente ley sobre 

deficientes mentales, bastante interesante y 

avanzada y que e refiere a múltiples aspectos, 

pero con algunos vacíos e incongruencias. 

Nos parece · adecuado, en consecuencia, 

dividir este párrafo en dos secciones, una desti-

nada a la normatÍva de carácter general conteni

da en diversas kyes, en lo que respecta a los 

inválidos por m.3.terias, y otra a la normativa 

específica destimda a los deficientes mentales. 

III. l Normas sobre Inválidos en Leyes más 

generales 

A. Seguridaci. Social 

l. Normas de: la ley 16.744 de 1968, (Acci

dentes del Trabajo y Enfermedades Profe

sionales). Hay que distinguir varios as

pectos, a s1ber: 

a. Subsidios y Pensiones 

b. Prestacion~s médicas 

c. Rehabilitación del inválido 

2. Normas del Decreto Ley Nº3.500 de 1980 

con sus mc,dificaciones, en la que se esta

blece una pensión de invalidez, con su 

última innovación que introduce la inva

lidez parcral. 

3. 

4. 

También existen normas sobre pensiones 

de invalidez en los sistemas antiguos de 

previsión, nle decir por ejemplo Servicio 

de Segurc Social, Caja de Empleados 

Particulares, Caja de Empleados Públicos 

y Periodistas, Fuerzas Armadas y Carabi

neros (este último siempre absolutamente 

vigente). 

DecretocanFuerzadeLeyNºl50de 1982 

que refundió los textos de los Decretos 

leyes 307 y 603 ambos de 1974 que se 

refiere al jerecho a asignación familiar 

que establ.:!ce normas especiales, tratán-
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dose de inválidos; en especial del cónyu

ge inválido los causantes de asignación 

familiar de invalidez tienen derecho a una 

asignación equivalente al doble de lo 

normal. 

5. El Decreto Ley 869 de 1975, establece 

régimen de pensiones asistenciales para 

inválidos tanto como para ancianos de 

escasos recursos. Allí se da una definición 

de inválido. 

6. Normas de la Ley Nº18.020 de 1982 que 

establece el subsidio familiar, y se aplica 

a inválidos. 

7. En materia de salud, la ley Nº18.469 de 

1985, considera a los pensionados por 

invalidez entre los que se encuentran 

aquellos, beneficiados por una pensión 

asistencial, los que estén acogidos a los 

beneficios médicos establecidos en dicha 

ley. 

La normativa suscitamente sintetizada se 

ocupa de acuerdo a las tendencias modernas de 

seguridad social parcialmente recogidas, de 

ciertas materias específicas relacionadas con el 

inválido, como ser: a) Pensiones b) Salud c) 

Prestaciones Familiares y Asistenciales d) 

Medidas de Rehabilitación. 

En otros tér::mino·s. existen normas que se 

refieren al discapacitado, considerado como 

inválido, en materias tales como i) Pensiones 

existiendo normas diferentes en caso de los 

accidentes del trabajo y enfermedades profesio

nales y de invalidez común, como también 

normas diversas dentro de aquellas sobre inva

lidez común; ii) Prestaciones Familiares, nor-

mas para la generalidad de los casos y otras 

diversas para aquellos sin recursos. 

III.2 Análisis de la Situación Especial de los 

Deficientes Mentales 

En 1987 se puso en vigencia la ley 

Nºl 8.600, que establece normas de protección a 

personas, -que tiene el carácter de estatuto. Sin 

embargo, esta ley no ha podido llevarse a la 

práctica por falta de reglamentación sobre la 

materia. 

La ley 18.600 se puede resumir de la 

manera siguiente: 

i) Se otorgan derechos a los deficientes 

mentales y se establecen deberes para su 

familia y a las instituciones públicas o 

privadas que los protejan. 

Se le entrega al Estado un importante rol 

destinado a coordinar un sistema mixto de 

participación pública y privada que vela 

por un diagnóstico precoz de la deficien

cia mental, se financian y mantienen sis

temas de subsidios directos e indirectos 

para los deficientes mentales provenien

tes de familias de menores recursos. 

ii) Se clasifica la deficiencia mental en gra

dos, a saber: 

deficiencia mental discreta 

deficiencia mental moderada 

deficiencia mental grave 

deficiencia mental profunda 

deficiencia mental no especificada. 

iii) Se establece un sistema de certificaciones 

para la calificación de deficiencia mental 

debidamente visado por la Comisión de 

Medicina Preventiva e Invalidez del Ser-
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vicio de Salud del territorio jurisdiccional 

del deficiente mental respectivo. Para 

supervigilar las acciones correspondien

tes de ayuda se crea una comisión nacio

nal de declaraciones de la deficiencia 

mental, la que conoce las reclamaciones 

de los profesionales. 

iv) A los deficientes mentales descritos se los 

integrará de acuerdo a normas del Minis-
-

terio de Educación Pública, en cursos 

normales de educación común, sin perjui

cio de ser atendidos en cienos casos en 

sistemas de educación especial. 

v) A los deficientes mentales graves y pro

fundos se les deja al cuidado de su familia, 

sin perjuicio de la existencia de estableci

mientos especiales. 

'· vi) Se incentiva el funcionamiento de talleres 

protegidos para deficientes mentales prin

cipalmente para familias de menores re

cursos, siempre que desarrollen con fines 

esencialmente terapéuticos actividades 

laborales. Estos talleres tendrán derecho a 

exención de tributación y a una franquicia 

tributaria para quien les entregue o apone 

donaciones. 

vii) En el mismo orden de ideas anteriormen

te sefialado se establece una subvención 

especial des~nada a financiar la educa

ción de los deficientes mentales discretos, 

ooderados o graves. Se incentiva a las 

Municipales mediante normas, para que 

provean financiamiento contribuyan a 

financiar establecimientos educacionales 

especiales, talleres de capacitación o de 

trabajo y centros de protección para defi-

cientes mentales. Los establecimientos 

estatales o municipales podrán ser admi

nistrados directamente o por convenios a 

través de entidades colaooradoras por 

medio de un sistema de convenios 

viii) No podrán los organismos de Administra

ción del Estado hacer discriminación 

alguna en los llamados a concursos ni en 

los nombramientos o contrataciones res

pecto a deficientes mentales para labores 

que resulten compatibles con su condi

ción psicobiológica. 

ix) En el Contrato de Trabajo que celebre el 

d.,Iiciente mental, puede fijarse una re

muneración inferior al ingreso mínimo, lo 

que a nuestro juicio es muy negativo, dado 

que se le da una categoría de subpersona. 

x) Tienen derecho a gozar del subsidio fami

liar establecido por la ley 18.020 las per

sonas naturales que tengan bajo cuidado 

permanente a un deficiente mental cuales

quiera sea su edad. También éstas podrán 

postular a los beneficios del sistema de 

Pensiones Asistenciales del Decreto Ley 

Nº869 de 1975, siempre que se reúnan los 

requisitos correspondientes, beneficio que 

será incompatible con el de la ley 18.020. 

xi) También los menores que adolezcan de 

deficiencia mental serán beneficiados con 

la subvención correspondiente al sistema 

asistencial que se encuentren adscritos de 

conformidad con lo dispuesto en el De

creto Ley 1.385 de 1980, del Ministerio de 

Justicia y respecto a los menores que 

tengan el carácter de deficientes mentales 

profundos podrá extendérsele la subven-
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ción hasta los 24 años. Los hogares que 

continúen atendiendo deficientes menta

les después que haya caducado el derecho 

a la subvención, podrán en todo caso 

impetrar pensión asistencial. 

Esta ley, que a juicio de los entendidos 

posee algunos defectos es en términos 

generales positiva, a pesar de que sólo se 

la puede considerar como una normativa 

que se ha podido implementar sólo par

cialmente por falta de reglamentación. 

La implementación de una ley más gene

ral para todos los discapacitados plantea 

en relación con las normas de deficientes 

mentales, las siguientes alternativas: 

a) Una ley general amplia que englobe tam

bién a los deficientes mentales, incorpo

rando por tanto las normas de la ley sobre 

deficientes mentales, la que debería ser 

sustituida. 

b) Una ley que trate de todos los discapacita

dos, excluyendo a los deficientes menta

les los que se regirían por su propia ley 

sólo en los aspectos específicos que le 

atañen. Sobre este tema se volverá más 

adelante. 

IV. NECESIDAD DE RATIFICAR EL 

CONVENIO N2159 DE OJ.T. DE 1983 

Hemos visto en el punto 3 de este ensayo 

el por qué debe hacerse un esfuerzo tendiente a 

que exista una normativa de carácter general 

sobre discapacitados y por su parte en el punto 

4 hemos resumido brevemente la dispersa nor

mativa vigente en Chile para ellos, incluyendo 

la ley sobre deficientes mentales. 

A nuestro juicio, el punto de partida de 

cualquier legislación de carácter general, debe 

ser la ratificación del Convenio Nº159 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre 

readaptación profesional y el Empleo de Perso

nas Minusválidas. 

Por lo tanto, en este párrafo haremos un 

breve análisis del significado y contenido de 

este Convenio aprobado_en 1983. 

1. Este Convenio es el producto de una larga 

evolución normativa internacional, que 

proviene de - distintos instrumentos de 

carácter internacional anteriores, a saber 

por ejemplo: 

a) Recomendaciones de la O.I.T. sobre la 

adaptación y readaptación profesionales 

de los inválidos de 1955 y sobre el Desa

rrollo de los Recursos Humanos de 1975. 

b) De los distintos acuerdos de la Organiza

ción Mundial de la Salud. 

c) Del Programa Mundial de acción relativo 

a las personas inválidas, realizado en 1981 

por las Naciones Unidas, a raíz de consi

derarse ese año, como Año Internacional 

de los Impedidos. 

2. La finalidad principal del Convenio es la 

de asegurar, tanto en zonas rurales como 

urbanas, la igualdad de oportunidad y 

trato a todas las categorías de personas 

inválidas en materia de empleo y de inte

gración a la comunidad. También se reco

noce como un aspecto importante a tratar 

la readaptación profesional del inválido. 

3. El Convenio entiende por "persona invá

lida" toda persona cuyas posibilidades de 
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obtener o conservar un empleo adecuado 

y de progresar en el mismo, quedan sus

tancialmente reducidas a causa de una 

deficiencia de carácter físico o mental 

debidamente reconocida. 

Esta definición está dada en función del 

empleo, que es el radio de acción que co

rresponde a O.I.T. Por lo mismo, la fina

lidad del Convenio es ia readaptación 

profesional, vale decir, permitir que la 

persona inválida obtenga o conserve un 

empleo adecuado y progrese en el mismo 

y que se promueva, por tanto, la integra

ción o la reintegración de esta persona en 

la sociedad. 

4. El Convenio, como todo instrumento de 

O.I.T., es lo suficientemente general como 

para considerar las distintas realidades de 

los países, pero a la vez específico y 

preciso en cuanto a las obligaciones de 

quienes lo ratifican. 

5. En cuanto a principios de políticas de 

readaptación profesional y de empleo para 

personas inválidas, se establece lo siguien

te: 

a) Debe existir, de acuerdo con las prácticas 

y posibilidades nacionales, eILcada país, 

una política nacional especial sobre rea

daptación profesional y empleo de perso

nas inválidas. 

b) Dicha política deberá estar destinada a 

asegurar la existencia de medidas adecua

das de readaptación profesional al alcance 

de todas las categorías de personas inváli

das promoviendo oportunidades de em

pleo para éstas. 

c) Esta política deberá basarse en el princi

pio de igualdad de oponunidades entre 

trabajadores inválidos y trabajadores en 

general, debiendo respetarse la igualdad 

de oportunidades y trato para estos traba

jadores, respecto a los no inválidos. Todas 

las medidas que se tomen al respecto 

deben significar el respeto irrestricto del 

principio de no discriminación. 

d) Debe consultarse a las organizaciones 

representativas de empleadores y trabaja

dores sobre la aplicación de dicha política 

y en particular sobre las medidas que 

debef?- adoptarse para promover la coordi

nación y cooperación entre los organis

mos públicos y privados que panicipen en 

actividades de readaptación profesional. 

También se consultará a las organizacio

nes representativas constituidas por per

sonas inválidas o que se ocupan de dichas 

personas. 

6. El convenio alude especialmente a la ' 

medidas que a nivel nacional deben adop 

tarse por los países, para el desarrollo de 

servicios de readaptación profesional y 

empleo, para personas inválidas. 

En tal sentido, se señala que las autorida

des deben tomar las medidas necesarias 

para que los servicios de Orientación y 

Formación Profesionales, Colocación y 

Empleo y otros afines, se preocupen espe

cialmente de las personas inválidas, para 

que éstas puedan lograr conservar em

pleos y progresar en los mismos. 

Deberán también asegurarse la formación 

y la disponibilidad de asesores en materia 
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de readaptación, orientación, formación, 

formación profesional, colocación y 

empico de personas inválidas. Especial 

énfasis se dará al desarrollo de servicios 

para ayuda y readaptación de inválidos en 

zonas rurales y comunidades apartadas. 

La ratificación del Convenio por parte del 

Gobierno Chileno abre las puertas a una 

ley de carácter general, y se le da a su vez 

a ésta el carácter de normativa de validez 

internacional. 

V. FUNDAMENTOSDELPROYECTO 

DE LEY QUE SE PROPONE 

Se darán a continuación, como comple

mento de los puntos anteriores y antes de entrar 

a delinear cuáles son los puntos específicos que 

debería comprender una ley sobre discapacita

dos, los fundamentos de orden general y de 

carácter particular que justifican una legisla

ción de esta índole. 

A. Fundamentos de Carácter General 

Los fundamentos de carácter general los 

podemos desprender principalmente de las 

normas de carácter internacional ya menciona

das, los q e se pueden resumir de la siguiente 

manera: 

1) Debe pro¡:xmderse a la plena integración 

social de la persona discapacitada en la 

familia, la comunidad y la sociedad. Por 

ello una ley general debe significar un 

compromiso de la sociedad como un todo 

frente a estas personas. Cuando se habla 

de sociedad, no significa sólo el Estado. 

Tiene que existir un compromiso conjun

to de Gobierno y particulares, entidades 

gremiales empresariales y de trabajado

res, como naturalmente de los organismos 

que agrupan a los propios discapacitados. 

2) Debe integrarse al discapacitado a la ·1ida 

social, siéndole reconocido los derechos 

similares al de la persona válida. 

3) Los · principios básicos de la legislación 

general, es deci~, de la institucionalidad 

democrática deben serles aplicados al 

discapacitado en su integridad. En tal 

sentido, debe ponerse énfasis en la no 

discriminación y en el respeto de todos ~os 

derechos cívicos para estas personas, en la 

medida en que puedan ejecutarlos. 

4) Debe recordarse que la legislación no es 

un fin, sino un medio para lograr determi

nados objetivos. Por tanto, una legisla

ción general tratará de. concientizar a la 

comunidad en sus diversos estamentos 

acerca de la necesidad de integrar a los 

discapacitados en la sociedad. Es una 

realidad que debe ser asumida por la co

munidad como un todo. 

B. Fundamentos de Carácter Específico o 

Puntual para la Legislación que se 

propone 

1. Se trata de una normativa de carácter 

general que no impide la existencia de dis

posiciones puntuales en temas específi

cos. 

2. La ley general debe ser aplicable a cual

quier tipo de discapacitado; no pueden 

existir situaciones de privilegio para cier-



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

tos discapacitados en relación con otros. 

Las nonnas que pueden darse para ciertos 

discapacitados como por ejemplo los de

ficientes mentales deben ser meramente 

complementarias en aspectos específicos, 

a lo que disponga la ley general. Por tanto, 

en el caso chileno la ley Nºl8.600, sobre 

Deficient~s Mentales, debe ser revisada, 

tal como ya se ha señalado precedente

mente. 

3. Debe definirse lo que se entiende para los 

efectos de la ley, por discapacitado. En 

consecuencia, habrá que decidirse por un 

concepto y por una tennilogía. Los auto

res se inclinan por el vocablo discapacita

d~ por ser el más amplio y socorrido y 

aceptado internacionalmente. Sin embar

go, se reconoce que a pesar de ser más 

limitado y también en cierto modo más 

antiguo, existe en Chile una fuerte tradi

ción en pro del uso del vocablo inválido. 

Ahora bien, el vocablo inválido podría 

para al!rmos no comprender toda la vasta 

tipología de deficientes mentales, y ade

más tener un significado peyorativo. 

Asimismo debe definirse al discapacitado 

de acuerdo a los cánones más aceptados 

internacionalmente. 
4. Debe consagrar~ sin restricción alguna el 

principio de no discriminación. Debe 

quedar este concepto claramente estable

cido, siguiendo la terminología de la 

Constitución Política del Estado y del 

Código del Trabajo. 

Al respecto, cabe recalcar que no es con

veniente bajo ningún punto de vista que al 

5. 

discapacitado se le pueda cancelar una re

muneración inferior al ingreso mínimo. 

Debe darse especial acogida a propuestas 

de asociaciones gremiales que agrupen a 

discapcitados, las que deben ser oídas en 

las distintas instancias. 

6. Debe hacerse especial referencia similar a 

la que existe en la ley sobre deficientes 

mentales para el tratamiento del discapa

citado en la Administración Pública. 

7. Se deberá poner énfasis en la preparación 

y adecuación para el trabajo del discapa

citado considerándose su derecho a pen-

sión, como un derecho que no reemplace 

su posibilidad de trabajar. 

8. Se deberán proponer franquicias tributa

rias en ciertos casos para quienes propor

cionen trabajo a los discapacitados, cum

pliéndose detenninados requisitos. 

9. Debe crearse una Comisión Coordinado

ra para regular el funcionamiento del sis

tema legal de protección a los discapacita

dos. 

VI. PROYECTO DE LEY PROPUESTO 
TITULO! 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1° 

El objetivo central de esta ley es estable

cer normas generales de carácter protector de 

las personas discapacicadas, con el objeto que 

en un mismo cuerpo legal y con la tutela del 

discapacitado logren su inserción dentro de la 

sociedad. 

=39 
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Artículo 2º 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán existir 

normas definidas sobre ciertos aspectos especí

ficos en otras leyes. 

Artículo 3º 

Para los efectos de esta ley, se utilizará el 

término discapacitado, como sinónimo de mi

nusválido, disminuido, excepcional, handica

pado, impedido, incapacitado, infradotado, 

inhabilitado, limitado. 

Artículo 4° 

Para los efectos de esta ley, el concepto de 

discapacitado comprenderá toda persona cuyas 

posibilidades de obtener y conservar empleo 

adecuado se hayan realmente visto reducidas 

debido a una disminución de su capacidad física 

o mental. 

Artículo 5° 

El concepto anterior presupone discapa

cidad, luego no comprende a las personas cuya 

incapacidad provenga sólo de una dificultad 

para insertarse adecuadamente en la sociedad. 

Artículo 6° 

La protección o amparo de las personas 

discapacitadas debe poseer un doble objetivo: 

El atender sus estados de necesidad. 

El insertarlas en la sociedad como traba

jadores útiles promoviendo su participación 

igualitaria y plena de éstos en ella. 

Artículo7º 

Son responsables mancomunadamente del 

cumplimiento de las finalidades establecidas en 

el artículo anterior tanto las Organizaciones 

Públicas como las Organizaciones Privadas que 

se ocupan sobre la materia, así como también las 

entidades agrupan a las personas discapacitadas 

y las empresas. 

Artículo 8º 

Se ratifica para los efectos de esta ley, en 

todas sus partes, el principio constitucional, la 

no discriminación de las personas discapacita

das. En consecuencia, se consideran contrmas 

a las normas y principios de esta legislación, 

todas las discriminaciones o exclusiones basa

das en hr discapacidad. Este principio rige en 

todas las materias a que se refiere esta ley y para 

todas las personas o entidades que tengan una 

vinculación con las personas discapacitadas. 

Artículo 9° 

Le corresponde al Estado velar por el 

cumplimiento riguroso de las normas de esta 

legislación, a través de los organismos que sean 

competentes. 

Artículo 10º 

El discapacitado deberá tener derecho al 

trabajo, al igual que cualquier otro trabajador, 

debiéndosele aplicar a su respecto toda la legis

lación laboral y de Seguridad Social Chilem., 

vigente en todos sus aspectos. Enla Administra

ción Pública, deberán darse facilidades especia

les a los discapacitados para que puedan perte

necer a ella. 

Artículo Uº 

Se aplicarán a los discapacitados todas las 

normas sobre rehabilitación profesional y/o 

laboral. 

Artículo 12º 

En caso que el discapacitado sea trabaja-

. dor asalariado deberá pagársele una remunera

ción que no sea bajo ninguna circunstancia 

inferior a la mínima fi jacta por la ley, quedando 

por tanto derogadas todas aquellas normas de 
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leyes especiales que contravengan este princi

pio de carácter general y que no podría tener 

excepción alguna. 

Artículo 13º 

Toda persona discapacitada que tenga el 

carácter de trabajador asalariado deberá tener 

derecho a la seguridad social de conf onnidad 

con la legislación vigente, en relación con el 

monto total de su remuneración, cualesquiera 

que sea el carácter que posea la entidad emplea

dora. 

TITULO II. 

EL INCENTIVO TRIBUTARIO 

Artículo 14º 

Las empresas que contraten personas 

discapacitadas directamente o por medio de 

ciertos organismos o a través de convenios con 

instituciones que se preocupan de las personas 

discapacitadas tendrán derecho al incentivo tri

butario que en los artículos siguientes se esta

blece. 

Artículo 15º 

El incentivo tributario que se otorgue a las 

empresas tendrá relación alnúmero de trabaja

dores discapacitados que la empresa contrate de 

acuerdo a la dotación de personal que la empre

sa tenga contratada . . A los trabajadores que se 

contraten por medio de este sistema, deberá 

cancelárseles por lo menos una remuneración 

equivalente, al ingreso mínimo establecido por 

la legislación laboral vigente. 

Artículo 16° 

El incentivo tributario no podrá exceder 

del 2% de los trabajadores de las empresas, 

tratándose de empresas de más de 100 trabaja

dores que se acojan c: este beneficio y en empre

sas de menos de 10( trabajadores, el incentivo 

tributario será hasta ¡:.ara dos trabajadores disca

pacitados. 

Artículo 17º 

En el ~aso de que existan convenios entre 

empresas e institucioi1.es sin fines de lucro que 

se ocupen de las personas discapacitadas, la 

institución sin fines de lucro operará por medio 

de un mecanismo de trabajo que deberá regla

mentarse. 

Artículo 18º 

En la situación prevista en el artículo 

anterior, un 25% del ir_centivo tributario irá en 

ayuda de la institució::i benéfica sin fines de 

lucro que proporcione.. en su caso, personas 

discapacitadas a la em¡:resa, recibiendo el resto 

de la exención, la empresa correspondiente. 

Artículo 19º 

Asimismo la institución podrá actuar en 

calidad de contratista J subcontratista de la 

empresa que requiera de trabajadores que ten

gan el carácter de discap¡citado y en tal caso el 

incentivo tributario se prorroteará entre la 

empresa principal y la institución benéfica sin 

fines de lucro contratista o subcontratista. 

Artículo 20º 

La institución u organismo estatal o privado 

autorizado para realizar 1cciones de reabilita

ción profesional también podrá actuar en cali

dad de contratista y subcontratista frente a la 

empresa cuando se trate ce trabajadores disca

pacitados en programas de aprestamiento labo

ral y en este caso, el incentivo tributario será de 

:.i=41 
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mayor monto para la empresa por la responsabi

lidad que tiene en el programa de rehabilitación 

laboral. 

Artículo 21 º 

Para los efectos del artículo anterior se 

entenderá por aprestamiento laboral, el derecho 

que tiene el discapacitado a percibir remunera

ción mientras trabaja suspendiéndose la pen

sión de invalidez a que tenga derecho, la que 

recuperará automáticamente si deja de trabajar. 

TITULO III. 

DE LA ORIENTACION VOCACIONAL 

Y CAPACITACION LABORAL DE LA 

COLOCACION SELECTIVA 

- TALLERES PROTEGIDOS -

Artículo 22° 

El proceso de rehabilitación profesional 

es parte de un proceso continuo coordinado y 

secuencial que puede comenzar posterionnente 

al proceso de rehabilitación médica o desarro

llarse en fonna paralela en los casos de personas 

con discapacidades de origen congénito; sin 

embargo, este proceso debe ser regido por las 

normas sancionadas internacionalmente y de

biera comprender las siguientes etapas: 

Educación y orientación vocacional 

Formación y/o capacitación 

Adaptación laboral 

Colocación selectiva 

Seguimiento 

Artículo 23º 

Este proceso debe desarrollarse en orga

nizaciones reconocidas y autorizadas por la 

autoridad, que cuenten con profesionales y 

personal calificado para esta tarea, pudiendo 

intervenir en este proceso dos o más organismos 

o instituciones para un mismo beneficiario. 

Artículo 24º 

Si la colocación en el mercado laboral no 

es posible debido a existir "una gran invalidez" 

se podrán establecer talleres protegidos, enten

diendo como tales 1.- aquellos que "ofrecen una 

colocación transitoria o a corto plazo como pre

paración para el trabajo o entrenamiento para 

ocupar empleo competitivo" y 2.- dar trabajo a 

largo plazo a incapacitados que por la gravedad 

de su impedimento no tienen probabilidades de 

conseguir y conservar un empleo competitivo. 

Artículo 25° 

Las personas rehabilitadas laboralmente 

podrán constituir grupos de producción ajustán

dose a las normativas de las instituciones de 

rehabilitación profesional, pudiéndose celebrar 

contratos o subcontratos. 

Artículo 26º 

Sin perjuicio de lo anterior deberán arbi

trarse los medios para la existencia de talleres 

laborales prevocacionales para el gran discapa

citado así como para el trabajador a domicilio. 

TITULO IV. 

INSTITUCIONES DE 

DISCAPACITADOS Y COMISION 

COORDINADORA 

Artículo 27º 

El reglamento definirá las distintas enti

dades que se ocupan de los discapacitados, en 

mérito de tener derecho a las franquicias tribu

tarias señaladas en esta ley. 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Artículo 28º 

Debe existir una Comisión Coordinadora 

que estará compuesta por representantes de los 

siguientes Ministerios, Salud, Trabajo, Previ

sión Social y Educación, así como de entidades 

privadas sin fines de lucro vinculadas a los 

discapacitados y organizaciones representati

vas de los diversos tipos de discapacitados. 

El reglamento establecerá la composición 

y la forma de funcionamiento de esta Comisión. 

Artículo 29° 

Las labores de esta Comisión serán las 

siguientes: 

l. Velar por el cumplimiento de las disposi

ciones de esta ley, haciend~ ver al Servi

cio de Impuestos Internos, a la Dirección 

del Trabajo, a la Superintendencia de Se

guridad Social, al Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo, al Ministerio de 

Salud y distintos organismos dependien-

públicas, los problemas que se presenten 

en relación con materias referentes a los 

discapacitados. 

2. Orientar en sus tareas a las distintas enti

dades que se ocupan de la rehabilitación laboral 

de personas discapacitadas. 

TITULO V. 

DISPOSIC¡ONES TRANSITORIAS 

Artículo 1º 

El Presidente de la República deberá dic

tar dentro del plazo de 90 días contados de la 

publicación en el Diario Oficial del texto de esta 

ley, un reglamento que permita la aplicación 

práctica de todas sus disposiciones y el funcio

namiento de la Comisión Coordinadora. 

Artículo 2° 

La presente ley entrará en vigencia el día 

91 después de su publicación en el Diario Ofi-

tes de ese Ministerio, y a otras entidades cial. 
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